


Introducción 
 
La Ley de educación para personas con discapacidades (IDEA, Individuals with Disabilities Education 
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Información General  
Aviso Previo por Escrito 
34 CFR §300.503 y las normas y reglamentos de Tennessee §0520-01-09-.16 
 
Aviso 
Su distrito escolar debe darle a usted un aviso escrito (entregarle cierta información por escrito) por 
lo menos diez (10) días antes de: 

1. proponer que se inicie o se cambie la identificación, evaluación, o asignación educativa de 
su hijo, o la provisión de educación pública apropiada y gratuita (FAPE, Free Appropriate Public 
Education); o bien 

2. negarse a iniciar o cambiar la identificación, evaluación o asignación educativa de su hijo, o 
la provisión de educación pública apropiada y gratuita. 

 
Contenido del aviso 
El aviso escrito debe: 

1. describir la medida que su distrito escolar propone o se rehúsa a tomar; 
2. explicar por qué su distrito escolar propone o rechaza la medida; 
3. describir cada procedimiento de evaluación, valoración, expediente o informe que utilizó su 

distrito escolar al decidir proponer o rechazar la medida; 
4. incluir una declaración que estipule que usted tiene protecciones en virtud de las 

disposiciones sobre garantías procesales de la Parte B de la ley IDEA; 
5. informarle cómo puede obtener una descripción de las garantías procesales si la medida 

que su distrito escolar propone o rechaza no es una remisión inicial para evaluación; 
6. incluir recursos con los que usted podrá comunicarse para que le ayuden a comprender la 

Parte B de la ley IDEA; 
7. describir cualesquiera otras opciones que el equipo del programa de educación 

individualizado (IEP, 
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Consentimiento de los Padres 
34 CFR §300.300  
 
Consentimiento para evaluación inicial 
Su distrito escolar no puede realizar una evaluación inicial de su hijo para determinar si es elegible 
o no de conformidad con la Parte B de la ley IDEA para recibir educación especial y servicios afines 
sin antes haberle proporcionado a usted un aviso previo por escrito de la medida propuesta y sin 
obtener su consentimiento tal como se describe bajo el encabezado Consentimiento de los 
padres. 
 
Su distrito escolar debe hacer esfuerzos razonables para obtener su consentimiento informado 
para una evaluación inicial, con el fin de decidir si su hijo es o no un menor con una discapacidad. 
 
Su consentimiento para una evaluación inicial no significa que también dio su consentimiento para 
que el distrito escolar comience a proporcionarle a su hijo educación especial y servicios afines. 
 
Si su hijo está inscrito en una escuela pública o usted busca inscribirlo en una escuela pública, y se 
negó a dar su consentimiento o no respondió al requerimiento de dar consentimiento para una 
evaluación inicial, su distrito escolar puede, aunque no está obligado a ello, procurar hacer una 
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Si usted no responde al requerimiento de dar su consentimiento para que su hijo reciba educación 
especial y servicios afines por primera vez, o si se niega a dar dicho consentimiento, su distrito 
escolar podrá no utilizar las garantías procesales (es decir, mediación, queja del debido proceso, 
reunió
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embargo, el distrito escolar no puede exigirle una explicación y no puede retrasar 
injustificadamente la evaluación educativa independiente de su hijo pagado con fondos 
públicos o la presentación de una queja del debido proceso con el fin de solicitar una 
audiencia del debido proceso para defender la evaluación que obtuvo. 

 
Usted tiene derecho a una sola evaluación educativa independiente de su hijo pagado con fondos 
públicos cada vez que su distrito escolar realice una evaluación con la que usted no esté de 
acuerdo. 
 
Evaluaciones por iniciativa del padre o la madre 
Si usted obtiene una evaluación educativa independiente de su hijo pagado con fondos públicos o 
comparte con el distrito escolar una evaluación de su hijo que usted obtuvo por gasto propio: 

1. su distrito escolar debe considerar los resultados de la evaluación, si esta cumple con los 
criterios del distrito escolar para evaluaciones educativas independientes, en cualquier 
decisión que se tome con respecto a la provisión de educación pública apropiada y gratuita 
(FAPE) para su hijo; y 

2. usted o su distrito escolar puede presentar la evaluación como evidencia en una audiencia 
del debido proceso referente a su hijo. 

 
Requisitos para evaluaciones por jueces de tribunales administrativos 
Si un juez de un tribunal administrativo solicita una evaluación educativa independiente de su hijo 
como parte de una audiencia del debido proceso, el costo de la 
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derechos educativos y privacidad de la familia 
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Derechos de Acceso 
34 CFR §300.613  
 
El organismo participante debe permitirle a usted inspeccionar y revisar todo expediente 
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Lista de Tipos y Ubicaciones de Información 
34 CFR §300.616  
 
Si usted lo solicita, cada organismo participante debe proporcionarle una lista de los tipos y las 
ubicaciones de los expedientes educativos que recopila, mantiene o utiliza. 

 
Tarifas 
34 CFR §300.617  
 
Cada organismo participante puede cobrar una tarifa por las copias de los expedientes que hace 
para usted de conformidad con la Parte B de la ley IDEA, siempre que dicha tarifa no le impida 
ejercer su derecho de inspeccionar y revisar dichos expedientes. 
Un organismo participante no puede cobrar una tarifa por buscar o recuperar información de 
conformidad con la Parte B de la ley IDEA. 

 
Enmienda de Expedientes a Solicitud de las Padres  
34 CFR §300.618 and Tennessee Rules & Regulations §0520-01-09-.22 
 
Si usted cree que alguna información en los expedientes educativos de su hijo, recopilada, 
mantenida o utilizada de conformidad con la Parte B de la ley IDEA, es inexacta, confusa o infringe 
su privacidad u otros derechos, puede solicitar su modificación al organismo participante que la 
mantiene. 
 
El organismo participante debe decidir si cambia o no la información de acuerdo con su solicitud 
dentro de un período razonable desde la recepción de su solicitud.  
 
Si el organismo participante se niega a cambiar la información de acuerdo con su solicitud, debe 
informarle sobre su negativa y sobre el derecho que usted tiene a solicitar una audiencia para 
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Procedimientos de Audiencia  
34 CFR §300.621  
 
La audiencia para objetar información contenida en los expedientes educativos se debe conducir 
de acuerdo con los procedimientos que se establecen para tales audiencias de conformidad con 
la Ley de derechos educativos y privacidad de la familia (FERPA, Family Educational Rights and 
Privacy Act). 
 
Resultado de la Audiencia   
34 CFR §300.620  
 
Si, como resultado de la audiencia, el organismo participante decide que la información es 
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Extensión de tiempo; decisión final; implementación. 
El departamento debe: 

1. p
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(e) propuesta de resolución del problema hasta el límite que se conozca y esté 
disponible para la parte que presenta la queja al momento en que se presenta. 

 
La queja debe alegar una infracción que ocurrió no más de un año antes de la fecha en que se 
recibe la queja. 
 
La parte que presenta la queja administrativa escrita debe enviar una copia de ésta al distrito 
escolar u otro organismo público que asiste al menor al mismo tiempo que presenta la queja ante 
el departamento.   
 

Modelos Formularios 
34 CFR §300.509  
 
El Departamento de Educación de Tennessee ha creado formularios para ayudarle a usted a 
presentar quejas administrativas escritas. 

 
Mediación 
34 CFR §300.506 and Tennessee Code Annotated §49-10-605 
 
General  
El distrito escolar debe ofrecer la mediación para permitir que usted y el distrito escolar resuelvan 
sus desacuerdos sobre cualquier asunto de conformidad con la Parte B de la ley IDEA, incluidos 
los asuntos surgidos antes de presentar una queja del debido proceso. Así, la mediación se ofrece 
para resolver disputas de conformidad con la Parte B de la ley IDEA, ya sea que usted haya 
presentado o no una queja del debido proceso para solicitar una audiencia del debido proceso tal 
como se describe bajo el encabezado Presentación de queja del debido proceso. 
 
Requisitos 
Los procedimientos deben asegurar que el proceso de mediación: 

1. sea voluntario, tanto de su parte como del distrito escolar; 
2. no se utilice para negar o retrasar su derecho a una audiencia del debido proceso, o negar 

cualquier otro derecho que usted tenga de conformidad con la Parte B de la ley IDEA; y 
3. sea dirigido por un mediador calificado e imparcial, capacitado en técnicas efectivas de 

mediación. 
 
El distrito escolar puede desarrollar procedimientos que ofrecen a los padres y escuelas que 
eligen no hacer uso del proceso de mediación una oportunidad para reunirse, a una hora y en un 
lugar conveniente, con un tercero desinteresado: 

1. que esté bajo contrato con una entidad alternativa y apropiada para resolución de 
disputas, o un centro de capacitación e información para padres, o un centro comunitario 
de recursos para padres en el estado; y 

2. que le explique a usted los beneficios del proceso de mediación, y le recomiende usarlo. 
 
El Departamento de Educación de Tennessee es responsable del costo del proceso de mediación, 
incluidos los costos de las reuniones. 
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La queja del debido proceso debe alegar una infracción que ocurrió no más de dos años antes de 
la fecha en que usted o el distrito escolar se enterara o debiera haberse enterado de la supuesta 
ac
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Respuesta de la otra parte a una queja del debido proceso 
Excepto en lo que se establece en el subtítulo inmediatamente anterior, Respuesta del organismo 
de educación local (LEA) o del distrito escolar a una queja del debido proceso, dentro de los 10 
días calendario posteriores a la recepción de la queja del debido proceso, la parte que la recibe 
debe enviar a la otra parte una respuesta que aborde específicamente los problemas de la queja. 
 
Modelos de Formularios   
34 CFR §300.509  
 
El Departamento de Educación de Tennessee ha creado formularios para ayudarle a usted a 
presentar quejas del debido proceso. 
 

Asignación del Menor Durante un Debido Proceso Pendiente 
34 CFR §300.518  
 
Excepto en lo que se establece a continuación, bajo el encabezado, “PROCEDIMIENTOS AL 
DISCIPLINAR A NIÑOS CON DISCAPACIDADES,” una vez que se envía la queja del debido proceso a 
la otra parte, durante el período del proceso de resolución y mientras se espera la decisión de 
cualquier audiencia imparcial del debido proceso o procedimientos del tribunal, su hijo debe 
permanecer en su actual asignación educativa. 
 
Si la queja del debido proceso involucra una solicitud de admisión inicial a una escuela pública, su 
hijo, con su consentimiento, deberá ser asignado al programa regular de escuela pública hasta 
que concluyan todos los procedimientos mencionados. 
 
Si la queja del debido proceso involucra una solicitud para servicios iniciales de conformidad con 
la Parte B de la ley IDEA para un menor que se encuentra en transición de los servicios conforme 
a la Parte C de la ley IDEA a la Parte B de la ley IDEA, y ya no cumple los requisitos para los 
servicios de la Parte C porque cumplió tres años de edad, el distrito escolar no está obligado a 
brindar los servicios de la Parte C que el menor recibía. Si se considera que el niño es elegible de 
conformidad con la Parte B de la ley IDEA y usted autoriza que el menor reciba educación especial 
y servicios afines por primera vez, mientras se esperan los resultados de los procedimientos, el 
distrito escolar debe brindar la educación especial y los servicios afines que no están en disputa 
(los que usted y el distrito escolar acordaron). 
 
Proceso de Resolución  
34 CFR §300.510  
 
Reunión de resolución 
Dentro de los 15 días calendario posteriores a la recepción del aviso de su queja del debido 
proceso y antes de que comience la audiencia del debido proceso, el distrito escolar debe 
reunirse con usted y los miembros pertinentes del equipo del programa de educación 
individualizado (IEP) que posean conocimiento específico de los hechos que se identifican en su 
queja del debido proceso. La reunión: 



A v i s o  d e  G a r a n t í a s  P r o c e s a l e s  | 24  
 

1. debe incluir a un representante del distrito escolar con autoridad para tomar decisiones en 
nombre del distrito escolar; y 

2. no puede incluir a un abogado del distrito escolar a menos que a usted lo acompañe un 
abogado. 

 
Usted y el distrito escolar determinan quiénes son los miembros pertinentes del equipo del IEP 
que asistirán a la reunión. 
 
El propósito de la reunión es que usted pueda debatir sobre su queja del debido proceso y los 
hechos que son la base de la queja, de manera que el distrito escolar tenga la oportunidad de 
resolver la disputa. 
 
La reunión de resolución no es necesaria si: 

1. usted y el distrito escolar acuerdan, por escrito, renunciar a la reunión; o 
2. usted y el distrito escolar acuerdan utilizar el proceso de mediación, tal como se describe 

bajo el encabezado Mediación. 
 
Período de resolución 
La audiencia del debido proceso se puede realizar si el distrito escolar no resuelve a su 
satisfacción la queja del debido proceso dentro de los 30 días calendarios posteriores a la 
recepción de la queja del debido proceso (durante el período para el proceso de resolución). 
 
El plazo de 45 días calendario para emitir una decisión final comienza cuando vence el período de 
resolución de 30 días calendario, con ciertas excepciones por ajustes hechos al período de 
resolución de 30 días calendario, tal como se describe a continuación. 
 
Excepto cuando usted y el distrito escolar acuerden renunciar al proceso de resolución o utilizar la 
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Ajustes al período de resolución de 30 días calendario 
Si usted y el distrito escolar acuerdan por escrito renunciar a la reunión de resolución, el plazo de 
45 días calendario para la audiencia del debido proceso comienza al día siguiente. 
Después de que comienza la mediación o la reunión de resolución y antes de que finalice el período 
de resolución de 30 días calendario, si usted y el distrito escolar acuerdan por escrito que ningún 
acuerdo es posible, el plazo de 45 días calendario para la audiencia del debido proceso comienza 
al día siguiente. 
 
Si usted y el distrito escolar acuerdan utilizar el proceso de mediación, al finalizar el período de 
resolución de 30 días calendario, ambas partes pueden acordar por escrito continuar la mediación 
hasta que se llegue a un acuerdo. Sin embargo, si usted o el distrito escolar se retira del proceso de 
mediación, el plazo de 45 días calendario para la audiencia del debido proceso comienza al día 
siguiente. 
 
Convenio de resolución escrito 
Si en la reunión de resolución se logra resolver la disputa, usted y el distrito escolar deben celebrar 
un acuerdo legalmente vinculante que será: 

1. firmado por usted y un representante del distrito escolar con autoridad para obligar 
legalmente al distrito escolar al cumplimiento; y 

2. ejecutable en cualquier tribunal estatal de jurisdicción competente (un tribunal de estado 
que tiene autoridad para conocer este tipo de caso) o en un tribunal de distrito de los 
Estados Unidos o por el organismo de educación estatal, si en su estado existen otro 
mecanismo o procedimientos que permitan a las partes solicitar el cumplimiento de 
acuerdos de resolución. 

 
Período de revisión del acuerdo 
Si usted y el distrito escolar celebran un acuerdo como resultado de una reunión de resolución, 
cualquiera de las partes (us
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2. no debe tener interés personal o profesional que cause conflictos con la objetividad del 
juez del tribunal administrativo en la audiencia; 

3. debe estar bien informado y comprender las disposiciones de la ley IDEA y los reglamentos 
federales y estatales correspondientes a ésta, así como las interpretaciones legales hechas 3. d
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recomendaciones basadas en las evaluaciones que usted o el distrito escolar pretenden utilizar en 
la audiencia. 
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1. proporcionar al panel consultivo de educación especial del estado los hallazgos y 
decisiones de la audiencia del debido proceso o apelación; y 

2. poner a disposición del público dichos hallazgos y decisiones. 
 
Apelaciones 
34 CFR §300.514  
 
Finalidad de la decisión de la audiencia 
La decisión que se toma en una audiencia del debido proceso (incluida la audiencia relacionada 
con procedimientos disciplinarios) es final, salvo que una de las partes involucradas en la 
audiencia (usted o el distrito escolar) pueda apelar la decisión mediante una acción civil tal como 
se describe a continuación. 
 
Plazos  
34 CFR §300.515  
 
A más tardar 45 días calendario después del vencimiento del período de 30 días calendario para 
las reuniones de resolución, o tal como se describe en el subtítulo Ajustes al período de 
resolución de 30 días calendario, a más tardar 45 días calendario después del vencimiento del 
período ajustado: 
 1. Se debe obtener una decisión final en la audiencia 
 2. Se debe enviar por correo a cada una de las partes una copia de la decisión 
 
Un juez del tribunal admin
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Procedimientos adicionales 
En cualquier acción civil, el tribunal: 

1. recibe los expedientes de los procedimientos administrativos; 
2. escucha la evidencia adicional a su solicitud o a la solicitud del distrito escolar; y 
3. fundamenta su decisión en la preponderancia de la evidencia y otorga la compensación 

que el tribunal determine apropiada. 
 
Jurisdicción de los tribunales de distrito 
Los tribunales de distrito de los Estados Unidos tienen la autoridad para dictaminar en acciones 
que se lleven a cabo de conformidad con la Parte B de la ley IDEA sin importar el monto en 
disputa. 
 
Regla de interpretación 
Nada de lo establecido en la Parte B de la ley IDEA restringe o limita los derechos, procedimientos 
y recursos disponibles de conformidad con la Constitución de los Estados Unidos, la Ley de 
estadounidenses con discapacidades (American with Disabilities Act) de 1990, el Título V de la Ley 
de rehabilitación (Rehabilitation Act) de 1973 (Sección 504), u otras leyes federales que protegen 
los derechos de los niños con discapacidades, excepto que antes de presentar una acción civil de 
conformidad con estas leyes en busca de compensación que también esté disponible de 
conformidad con la Parte B de la ley IDEA, se deben agotar los procedimientos del debido proceso 
que se describieron anteriormente, en la misma medida en que se requeriría si la parte 
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distrito escolar los honorarios razonables de abogados como parte de los costos que deberá 
pagar usted o su abogado 
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Sin embargo, el tribunal no puede reducir los honorarios si determina que el distrito escolar 
retrasó injustificadamente la resolución final de la acción o procedimiento, o si hubo una 
infracción en virtud de las disposiciones sobre garantías procesales de la Parte B de la ley IDEA. 
 

Procedimientos al Disciplinar a Niños con 
Discapacidades  
Autoridad del Personal de la Escuela  
34 CFR §300.530 and Tennessee Rules & Regulations §0520-01-09-.15 
 
Determinación caso por caso 
El personal de la escuela puede considerar cualquier circunstancia única en cada caso al 
determinar si un cambio de asignación hecho de acuerdo con los siguientes requisitos en relación 
con la disciplina es apropiado para un menor con discapacidad que infringe el código de conducta 
estudiantil de la escuela. 
 
General  
En la medida en que aplique la misma acción también a niños sin discapacidades, el personal de 
la escuela puede, por no más de 10 días escolares consecutivos, retirar a un niño con 
discapacidad de su actual asignación por haber infringido el código de conducta estudiantil, y 
ubicarlo en un entorno educativo alternativo provisional y adecuado (el cual debe determinar el 
comité del programa de educación individualizado (IEP) del menor), o en otro ambiente o 
suspenderlo. El personal de la escuela también puede imponer retiros adicionales al menor por 
no más de 10 días escolares consecutivos en ese mismo año escolar por diferentes incidentes de 
mala conducta siempre que esos retiros no constituyan un cambio de asignación (consulte 
Cambio de asignación debido a retiros disciplinarios para su definición). 
 
Una vez que se retiró al menor con discapacidad de su actual asignación por un total de 10 días 
escolares 
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Lesión corporal grave tiene el significado que se da al término "lesión corporal grave" en el 
párrafo (3) de la subsección (h) de la sección 1365 del título 18, del Código de Estados Unidos 
(United States Code). 
 
Arma tiene el significado que se da al término "arma peligrosa" en el párrafo (2) de la primera 
subsección (g) de la sección 930 del título 18, del Código de Estado Unidos (United States Code). 
 



A v i s o  d e  G a r a n t í a s  P r o c e s a l e s  | 35  
 

1. cualquier decisión tomada con respecto a la asignación, de conformidad con estas 
disposiciones sobre disciplina; o bien 

2. la determinación de manifestación descrita anteriormente. 
 
El distrito escolar puede presentar una queja del debido proceso (consulte más arriba) para 
solicitar una audiencia del debido proceso si considera que mantener la asignación actual del 
menor tiene una gran probabilidad de provocar una lesión al menor o a otras personas. 
 
Autoridad del juez del tribunal administrativo 
Un juez del tribunal administrativo que cumpla con los requisitos descritos bajo el subtítulo Juez 
del tribunal administrativo debe realizar la audiencia del debido proceso y tomar una decisión. El 
juez del tribunal administrativo puede: 

1. regresar al menor con discapacidad a la asignación de donde se le retiró si determina que 
el retiro fue una infracción a los requisitos que se describen bajo el encabezado Autoridad 
del personal de la escuela o que el comportamiento del menor fue una manifestación de 
su discapacidad; o bien 

2. ordenar un cambio de asignación del menor con discapacidad a un entorno educativo 
alternativo provisional y apropiado por no más de 45 días escolares si determina que 
mantener la asignación actual del menor tiene una gran probabilidad de provocar una 
lesión al menor o a otras personas. 

 
Estos procedimientos de audiencia se pueden repetir si el distrito escolar considera que regresar 
al menor a su asignación original tiene una gran probabilidad de provocar una lesión al menor o a 
otras personas. 
 
Cuando un padre o una madre o un distrito escolar presente una queja del debido proceso para 
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Asignación Durante las Apelaciones  
34 CFR §300.533  
 
Cuando el padre o la madre o el distrito escolar ha presentado una queja del debido proceso 
relacionada con asuntos disciplinarios, el menor debe (a menos que el padre o la madre y el 
distrito escolar acuerden lo contrario) permanecer en el entorno educativo alternativo provisional 
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subtítulos Bases de conocimiento para asuntos disciplinarios y Excepción, se puede someter al 
menor a las medidas disciplinarias que se aplican a los niños sin discapacidades que demuestran 
comportamientos comparables. 
 
Sin embargo, si se hace una solicitud para evaluar a un menor durante el período en que está 
sujeto a medidas disciplinarias, la evaluación se debe realizar de manera agilizada. 
Hasta que se complete la evaluación, el menor permanece en la asignación educativa que 
determinaron las autoridades escolares, que puede incluir susp



A v i s o  d e  
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Sin embargo, el costo de reembolso: 
1. no se debe reducir o rechazar por no dar el aviso si: (a) la escuela evitó que usted 

proporcionara el aviso; (b) usted no recibió aviso de su responsabilidad de proporcionar el 
aviso que se describió anteriormente; o (c) el cumplimiento de los requisitos que se 
mencionaron anteriormente podría causarle daño físico a su hijo; y 

2. no se puede reducir o rechazar, a discreción del tribunal o de un juez de un tribunal 
administrativo, porque los padres no cumplieron con proporcionar el aviso que se requiere 
si: (a) los padres son analfabetos o no pueden escribir en inglés; o (b) el cumplimiento de 
los requisitos que se mencionaron anteriormente podría provocar serio daño emocional al 
menor. 
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Departamento de Educación de Tennessee 
Queja Administrativa  

Office of General Counsel 
9th Floor, Andrew Johnson Tower 

710 James Robertson Parkway 
Nashville, Tennessee 37243 

FAX 615-253-5567 
      

Nombre de 
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Departamento de Educación de Tennessee 
Formulario de Solicitud de Mediación 
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 Departamento de Educación de Tennessee  
Formulario de Solicitud de Audiencia del 

Debido Proceso 
Office of General Counsel 

9th Floor, Andrew Johnson Tower 
710 James Robertson Parkway 

Nashville, Tennessee 37243 
Fax: (615) 253-5567 

 
Información de los padres (los padres deben llenar esta sección y entregar el formulario al organismo de educación local, LEA, para procesar la 
solicitud) 
Nombre del menor 
 
 

Fecha de nacimiento del menor  Discapacidad del menor 

Nombre del padre, madre o tutor 
 
 

Dirección del menor, padre, madre o tutor Calle, Ciudad,  Estado, Código postal
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Servicios de Defensa 
 
Existen numerosos organismos y organizaciones que ofrecen apoyo, información y capacitación, y 
ayudan a defender los derechos de las personas discapacitadas en Tennessee.  Las siguientes son 
algunas de estas organizaciones que proporcionan servicios sin costo alguno. Una lista más amplia de las 
organizaciones de servicios se puede acceder a través de Tennessee Disability Pathfinder 
(http://vkc.mc.vanderbilt.edu/vkc/pathfinder/). 
 
Disability Rights in Tennessee 
 (800) 342-1660 
  Email:  GetHelp@disabilityrightstn.org 
 
Support and Training for Exceptional 
Parents (STEP) 
 (800) 280-7837 (English) 
 (800) 975-2919 (Spanish) 
 Email:  information@tnstep.org 
 
 

Tennessee Voices for Children 
 (800) 670-9882 
 Email: info@tnvoices.org 

 
The Arc of Tennessee 
 (800) 835-7077 
 Email:  info@thearctn.org 

 
 
 

 
Gratuitos ya Bajo Costo Servicios Legales  

 
La siguiente es una lista de oficinas que proporcionan servicios legales gratuitos o de bajo costo para 
ayudar a las personas con discapacidad. 
  
Disability Rights in Tennessee 
 (800) 342-1660 
 Website: www.disabilityrightstn.org 
 
Legal Aid of East Tennessee 
 (800) 238-1443 
 Website: www. laet.org 
 
Legal Aid Society of Middle Tennessee and 
the Cumberlands 
 (800) 238-1443 
 Website:  www.las.org 

 

 (800) 342

http://www.las.org/
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